
 

 

 

Ref.: Aprehensión y Entrega de bien  

Solicitante: FINANZAUTO S.A. 

Garante: PINTAL INGENIERIA S.A.S. 

Rad.: 765204003003-2021-00279-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez, la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de bien, la cual correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio pertinente. Igualmente le 

informo que cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 

2007, fue consultada la plataforma SIRNA de la Rama Judicial, sin que se 

evidencien sanciones disciplinarias vigentes en contra de la apoderada 

judicial.  Sírvase proveer. 

 

14 de septiembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALDO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD. 765204003003-2021-00279-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1231 

Palmira, Valle del Cauca, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede, se procede a realizar la 

revisión de esta solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble tipo 

vehículo de placas CEW-466, propuesta por FINANZAUTO S.A., con NIT. 

860.028.601-9 siendo el deudor garantizada Sres. PINTAL INGENIERIA 

S.A.S., identificada con el Nit. 900.454.597-8. 

 

Ahora bien, asumida la competencia de este asunto, la cual acorde a lo dicho 

por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia se presenta por 

el lugar de ubicación del bien mueble, por ser el ejercicio de una acción real y 

comoquiera que se cumple con los requisitos de los artículos 82 y S.S., del 

Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 1676 de 2013 y el 

decreto 1835 de 2015 al igual que el decreto 806 del 2020, este Despacho,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de Aprehensión y Entrega del bien 

mueble instaurada por FINANZAUTO S.A., con NIT. 860.028.601-9 siendo el 

deudor garantizada Sres. PINTAL INGENIERIA S.A.S., identificada con el Nit. 

900.454.597-8. 

  

SEGUNDO: LIBRAR orden de aprehensión e inmovilización del vehículo 

CLASE CAMIONETA, PLACAS CEW-466, MARCA FOTON, NUMERO DE 

CHASIS 9G4B2MBV6HPC00483, MOTOR 89714981, MODELO 2017, LINEA 

BJ2037Y3MDV, COLOR PLATA, SERVICIO PARTICULAR. Por tanto, 

ofíciese al señor Comandante de la Policía Nacional–SIJIN, a la Dirección de 

Tránsito y Transporte de la Policía Nacional y a la Secretaría de Movilidad de 
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Palmira (V), para que una vez aprehendido e inmovilizado el mencionado 

vehículo sea puesto a órdenes de este Despacho a disposición del solicitante 

Sres. FINANZAUTO S.A., en los parqueaderos de FINANZAUTO sede 

principal de la ciudad de Bogotá AV. Américas Nro. 50-50, Barranquilla Carrera 

52 Nro. 74-39, Bucaramanga Calle 53 Nro. 23-97, o en el lugar que se 

disponga una vez su inmovilización. Una vez practicada la misma informar al 

correo electrónico del solicitante notificaciones@finanzauto.com.co y 

baqueroybaquerosas@gmail.com.  El diligenciamiento del oficio y las 

erogaciones económicas deberán ser realizados por la parte solicitante, 

conforme al artículo 125 del C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada ASTRID BAQUERO 

HERRERA, portadora de la C.C. 51.847.860 y T.P. 116.915 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la parte actora.  

 

CUARTO: TENER como dependiente judicial de la apoderada judicial del actor 

a los profesionales del derecho DIANA CAROLINA FERNANDEZ y SERGIO 

FELIPE BAQUERO BAQUERO, identificados con las C.C. Nro. 1.015.445.565 

y 1.020.746.351 respectivamente, conforme al artículo 27 del decreto 196 de 

1971.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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Juzgado Municipal 
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